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f) La respectiva DP deberá contabilizar en cuentas individuales por concesiona-
ria los montos correspondientes a los saldos resultantes de la aplicación de la
reliquidación, de modo que ellos sean considerados en las reliquidaciones
posteriores que mensualmente efectúe.

g) La respectiva DP deberá Informar a la Comisión y a la Superintendencia de
Electricidad y Combustibles, dentro de los 25 primeros días corridos de cada
mes, el detalle de los resultados de las reliquidaciones indicadas en la letra d)
anterior y los volúmenes de energía determinados de acuerdo a la letra a) de
este número.

h) Conjuntamente con el envío de la información a que hace referencia la letra
anterior, la DP deberá informar a la Comisión los volúmenes de energía y
potencia asociados a los contratos de suministro referidos a nivel troncal, de
acuerdo a los formatos que esta establezca.

4.2 Determinación de excedente o déficit de recaudaciones
En virtud de lo establecido en el inciso final del artículo 134º de la ley, la

Comisión determinará los excedentes o déficit de recaudación producto de las
reliquidaciones realizadas conforme el número 4.1 del presente decreto y de la
diferencia de precios y volúmenes de energía y potencia que resultaren de la
aplicación del presente decreto con respecto a los contratos de suministro modela-
dos con información actualizada.

Los excedentes o déficit de recaudación corresponderán a la diferencia que
resulte entre la aplicación de los precios contenidos en el presente decreto sobre los
volúmenes de energía y potencia a que se refiere la letra h) del número 4.1
precedente, incorporando a su vez las reliquidaciones a que dé origen la letra d) del
número 4.1 de este decreto y las facturaciones teóricas del cumplimiento de los
contratos de suministro de las concesionarias.

La facturación teórica anteriormente mencionada corresponde al monto que
resulte de considerar los volúmenes de energía y potencia señalados en la letra h)
del número 4.1 del presente decreto, valorizados a los precios calculados por la
Comisión para los contratos de suministros, debidamente indexados con los índices
definitivos del mes correspondiente.

La Comisión deberá considerar en la elaboración del siguiente Informe
Técnico de Fijación de Precios de Nudo Promedio, de acuerdo a la información de
la cual disponga, los montos de excedentes o déficit de recaudación para ser
reconocidos en la determinación del nivel tarifario del siguiente período, con
motivo de las fijaciones de precios señaladas en el artículo 171º de la ley.

4.3 Obligaciones de la concesionaria
Para la determinación de los montos afectos a reliquidación a que hace

referencia el número 4.1 del presente decreto por parte de la DP del CDEC
respectivo, las concesionarias deberán entregar toda la información requerida en la
forma que para dichos efectos la Comisión establezca, a más tardar dentro de los
primeros 8 días corridos de cada mes.

4.4 Intereses y reajustes
Los cálculos que realicen la DP y la Comisión en la aplicación de las

reliquidaciones que correspondan de acuerdo a este número 4, deberán incluir el
cálculo de los intereses y reajustes que procedan.

Anótese, tómese razón y publíquese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY N° 18.502

Núm. 484 exento.- Santiago, 4 de diciembre de 2012.- Vistos: Lo dispuesto
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley
Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 460/2012,
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s”
corresponderán para Gasolina Automotriz a 19 semanas, 6 meses y 51 semanas, para
Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo
de Consumo Vehicular a 8 semanas, 6 meses y 8 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 6 de diciembre de 2012.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos
específicos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la
Ley Nº 20.493:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 6 de diciembre de 2012.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley
Nº18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3º de la Ley Nº 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 6 de diciembre de 2012, determí-
nanse las referidas tasas en los siguientes valores:
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Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Josefina
Soto Larreátegui, Jefe de Gabinete, Ministro de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 485 exento.- Santiago, 4 de diciembre de 2012.- Vistos: Lo dispuesto
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que
crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario
Nº 458/2012, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo
establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución
Nº1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 6 de diciembre de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Josefina
Soto Larreátegui, Jefe de Gabinete, Ministro de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO

Núm. 486 exento.- Santiago, 4 de diciembre de 2012.- Vistos: Lo dispuesto
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el
Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las
variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título
II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en el Oficio Ordinario Nº 459/2012, de la
Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 6 de diciembre de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Josefina
Soto Larreátegui, Jefe de Gabinete, Ministro de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

Servicio de Evaluación Ambiental X Región de Los Lagos

DECLARA ABANDONO DE PROYECTOS QUE INDICA

Resolución exenta Nº 620, 4 octubre 2012, Comisión de Evaluación Ambien-
tal, Región de Los Lagos, declara abandono proyectos: DIA Ampliación Adminis-
tración y Operación del Muelle Fiscal de Chonchi provincia de Chiloé X Región’’,
Empresa Constructora Contex Ltda.; DIA ‘‘Planta de Tratamiento con Descarga a
Emisario Submarino’’, Salmones Tecmar S.A.; DIA ‘‘Piscicultura Huillinco, Nº
Pert 200103273’’, Salmones Huillinco S.A.; DIA ‘‘Piscicultura Huito Piscis Nº Pert
97101048 (Segunda Presentación)’’, Huito Piscis S.A.; DIA Planta Procesadora de
Productos del Mar Caleta Carelmapu’’, Sindicato de Pescadores Artesanales y
Buzos de Caleta Carelmapu; DIA Construcción Centro Turístico’’, Rosa Adriana
Van Den Braver Soza; DIA ‘‘Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales
Líquidos (Soc. Pes. y Conservera El Ancla y Cia Ltda.)’’, Soc. Pesquera y
Conservera El Ancla y Cía. Ltda.; DIA ‘‘Estación de Servicio Chinquihue Alto
Puerto Montt’’, Cenicap Ltda; DIA ‘‘Discoteque Puerto Pilar’’, Inversiones San
Antonio S.A. y Comercial e Industrial Tupahue Ltda; DIA ‘‘Planta de Tratamiento
de Efluentes Líquidos Cecinas T & T’’, Jaime Tolentino Pérez Püschel; EIA
‘‘Traslado de Actividad Petrolera X Región Punta Panitao (Segunda Presenta-
ción)’’, Esso Chile Petrolera Ltda., en representación de las empresas petroleras
Copec Compañía de Petróleos de Chile S.A., Shell Chile S.A.C.I. y Esso Chile
Petrolera Ltda.; EIA ‘‘Almacenamiento y Vaporación de Gas Propano Líquido e
Implementación de un Sistema de Distribución por Red de Gas Propano Vaporizado
en la Ciudad de Osorno’’, Temucgas S.A. Declárase abandonado el procedimiento
de evaluación ambiental conforme al artículo 43 ley 19.880.
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